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CERTIFICACIÓN 
 

 
Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Especial para Emergencias en Caso de Desastres Naturales (CTE).  Igualmente, certifico que 
existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma de US$200,000, para financiar las 
actividades descritas y presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada 
por esta certificación es válida por un periodo de dos (2) semanas calendario contadas a partir de 
la fecha de esta certificación. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, 
los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una 
nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los 
recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país.  No se podrá 
destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la 
implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden originarse de 
compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la 
moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 
 
 

                              ORIGINAL FIRMADO 

 

11/03/2014 

Sonia M. Rivera Fecha 

Jefe  

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 

ORP/GCM 
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HONDURAS 

ASISTENCIA POR EMERGENCIA OCASIONADA POR LLUVIAS TORRENCIALES  

DE OCTUBRE 2014 EN HONDURAS 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL  

 

País: 

 

Nombre del Programa: 

 

 

República de Honduras 

 

Asistencia por Emergencia Ocasionada por Lluvias 

Torrenciales de Octubre 2014 en Honduras 

 

Número de Proyecto: HO-T1213 

 

Equipo de Proyecto: 

 

 

 
Juan Poveda (RND/CHO), Líder de Equipo, Hori Tsuneki 

(INE/RND), Co-Líder de Equipo; Alejandro Aguiluz (CID/CHO); 

Lidia Ruiz (Consultora RND/CHO); Kelvin Suero (PDP/CHO); 

Juan Carlos Martell (PDP/CHO); Héctor Morena (CID/CID); 

Cristina Landázuri (LEG/SGO); y Elizabeth Chávez (INE/RND) 

 

Fecha de Solicitud: 

 

28 de octubre del 2014 

 

Beneficiarios: 

 

Población damnificada en las áreas afectadas. 

 

Organismo Ejecutor: 

 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) 

 

Fuente de financiamiento: Programas Especiales / Contribuciones no reembolsables del 

Capital Ordinario para Asistencia de Emergencias por 

Desastres Naturales 

BID - No reembolsable US$200.000 

Local:                                        US$           0 

Total:                                         US$200.000 

 

Período de Ejecución: 6 Meses 

 

Período de Desembolsos: 

 

Los recursos serán transferidos en un solo desembolso a la 

cuenta indicada por el Ejecutor dentro del plazo de ejecución. 

 

II. ANTECEDENTES 

2.1 La temporada de altas precipitaciones del 2014 ha generado lluvias de gran intensidad 

que impactaron gravemente a Honduras y, en mayor medida, a los departamentos de 

Valle, Copán y Ocotepeque, y a las comunidades y municipios aledaños a los ríos 

Goascorán, Chamelecón y Ulúa, en los Departamentos de Santa Bárbara, Cortés, Yoro 

y Atlántida. La persistencia de lluvias por arriba del promedio en el sur y oeste de 

Honduras ha resultado en inundaciones, deslaves y muchas personas evacuadas.  

2.2 En las zonas afectadas más de 7.000 habitantes se vieron afectados por la crecida de los 

ríos y numerosos deslizamientos de tierra fueron reportados. Según COPECO, en su 

resumen de daños registrados del 13 al 21 de octubre del 2014, los fenómenos 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=39189083
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climáticos descritos produjeron a nivel nacional la muerte de 6 personas y ocasionaron  

6.164 personas damnificadas, 5.004 personas incomunicadas, 2.499 evacuadas y 1.275 

albergadas. También se reportaron daños de cultivos y pastos, así como a la 

infraestructura social, principalmente en vivienda, sistemas de agua potable y sistemas 

eléctricos, y a la infraestructura vial, con daños principalmente en carreteras, puentes y 

cajas puente. A nivel de infraestructura los daños reportados hasta la fecha son los 

siguientes: 

 
 Dañados Destruidos 

Tramos carreteros 71  5  

Escuelas 3  0 

Puentes 11 2  

Alcantarillas y Cajas Puente 16 8 

Viviendas 549  45   

Cultivos (manzanas) 0 1997 

Pastos 0 177 

Sistemas de Agua Potable 8  0 

Sistemas Eléctricos 20 0 

 

2.3 Para atender las necesidades de los damnificados, COPECO ha realizado un importante 

desplazamiento de recursos humanos para la coordinación de operaciones, la activación 

de varios centros para dicho fin y la habilitación de albergues para atender a las familias 

desplazadas. Este esfuerzo será complementado con las iniciativas de organizaciones y 

organismos de cooperación internacional en lo referente a la evaluación de daños y 

necesidades, así como en el suministro de materiales y recursos económicos a los 

damnificados. 

III. DECLARACIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA 

3.1 Las afectaciones anteriormente descritas motivaron a que el Gobierno de Honduras 

declarara el  20 de octubre del 2014 el Estado de Emergencia para los Departamentos de 

Valle, Intibucá, Lempira, Copán, Ocotepeque, Santa Bárbara, Cortes, Yoro, Atlántida y 

Gracias a Dios por medio del Decreto PCM 072-2014. 

IV. SOLICITUD DE ASISTENCIA AL BANCO 

4.1 El 28 de octubre del 2014 se recibió la solicitud del Gobierno de Honduras, mediante 

oficio de la Secretaria de Finanzas No. DGCP-DEN-606/2014 solicitando el apoyo del 

Banco para hacer frente a la emergencia. Dada la magnitud de los daños causados, se 

recomienda un monto del equivalente de US$200.000,00 no reembolsables para aliviar 

en parte la situación descrita anteriormente, con cargo al Capital Ordinario asignado 

para Asistencia de Emergencia para Desastres Naturales.   

V. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN 

5.1 El objetivo de la asistencia propuesta es apoyar a Honduras en la ejecución de las 

acciones de asistencia humanitaria a los damnificados para mitigar parcialmente la 

situación de emergencia que actualmente enfrentan en las zonas afectadas. Dichas 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=39186331
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=39188785
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acciones incluyen la atención a las necesidades esenciales de la población y la toma de 

medidas relativas a la salud pública. 

5.2 Los recursos de la asistencia se destinarán, entre otros, a: (i) propiciar la seguridad 

alimentaria de los damnificados y evacuados mediante la compra y traslado de raciones 

alimenticias y kits de cocina; (ii) atender la salud de la población afectada mediante la 

compra y traslado de kits de higiene y kits de limpieza de albergues; y (iii) apoyar el 

resguardo de las personas evacuadas proporcionando condiciones de abrigo mediante 

láminas, frazadas y colchonetas.   

VI. PRESUPUESTO ESTIMADO 

6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros cuando se 

ha producido un desastre natural. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma de 

asistencia no reembolsable. La definición de “desastre natural” es consistente con la 

Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN-2354-5) por lo cual la asistencia 

solicitada es elegible para recibir este tipo de apoyo. Esta operación de emergencia se 

otorga con cargo a los recursos del Programa Especial del Capital Ordinario Asistencia 

de Emergencia para Desastres Naturales, hasta por la suma de doscientos mil dólares 

(US$200,000.00). 

6.2 Debido a la naturaleza del evento y su magnitud, el Gobierno de Honduras ha solicitado 

el máximo de US$200,000.00 de acuerdo al presupuesto estimado que se presenta a 

continuación: 

Tabla 1 - Presupuesto 

No. Artículo Valor (US$) % 

1 Láminas, frazadas y colchonetas 90.000,00 45 

2 Kits de herramientas para reparación de techos 40.000,00 20 

3 Kits de higiene, limpieza y cocina 70.000,00 35 

  TOTAL 200.000,00 100 

 

VII. AGENCIA EJECUTORA 

7.1 El Representante del Banco en Honduras, de conformidad con lo señalado en la 

Resolución 74/04 ha identificado, en coordinación con la Secretaría de Finanzas, a la 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) para recibir y administrar los 

recursos correspondientes a esta asistencia. COPECO fue creada mediante el Decreto 

Legislativo 9-90-E del 25 de enero del 1991 como entidad responsable a nivel nacional 

de coordinar las labores de prevención, mitigación y respuesta a desastres. En el Decreto 

Legislativo 151-2009, que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), 

a COPECO se le designa como Secretaría Ejecutiva de dicho Sistema y en el Artículo 9, 

numeral 21 se le concede las atribuciones de coordinar toda la ayuda y asistencia nacional 

e internacional destinada a las personas y comunidades afectadas por desastres y 

emergencias. 
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VIII. DESEMBOLSO Y EJECUCIÓN  

8.1 La COPECO está ejecutando la operación de préstamo “Proyecto de Prevención y 

Mitigación del Riesgo a Desastres Naturales” (2152/BL-HO) de US$19.0 millones, 

financiada por el Banco, quien también ejecutó anteriormente tres operaciones similares 

a la que se está proponiendo: “ATN No Reembolsable para Atención a Daños Causados 

por la Depresión Tropical No.16 en Honduras” (ATN-OC-11283-HO), “ATN No 

Reembolsable para Atender los Daños Causados por la Depresión Tropical Agatha” 

(ATN/OC-12173-HO) y “ATN No Reembolsable para Apoyo de Emergencia para 

Atender Daños Causados por Tormentas Tropicales 25 y 26” (ATN/OC-12339-HO). 

Para atender la ejecución de dicho préstamo, COPECO tiene contratado un equipo que 

brinda el apoyo técnico, fiduciario y administrativo requerido para el desarrollo normal 

de sus operaciones. Se prevé que dicho equipo brinde el apoyo en aspectos fiduciarios a 

la presente operación, así como ya lo realizó en ocasiones anteriores.  

8.2 Los recursos de esta operación serán desembolsados en dólares americanos (US$) en un 

solo desembolso a COPECO, conforme al Convenio que deberá firmarse entre el Banco 

y el Gobierno de Honduras. Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta 

cooperación serán contratados de acuerdo con la  política de adquisiciones del Banco 

para bienes y obras (GN 2349-9). Para la compra de los ítems establecidos en la Tabla 1 

del presente documento, el ejecutor podrá utilizar la contratación directa o la 

comparación de precios siguiendo los principios de economía y eficiencia. La 

supervisión del Banco en materia de adquisiciones será ex post, mediante certificación 

de gastos. 

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario indicará al 

Banco la cuenta bancaria en donde se depositarán los recursos de la Contribución, 

abierta específicamente con este propósito y presentará al Banco la correspondiente 

solicitud de desembolso.  

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberá llevarse a 

cabo dentro de un período de seis meses, a partir de la fecha de firma del Convenio  

entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los  recursos de la Contribución deberán haber 

sido comprometidos en un plazo no mayor de tres meses contados desde la fecha de 

firma. 

IX. REPORTES  

9.1 La República de Honduras, a través de la COPECO, presentará al Banco un informe 

dentro de los 180 días siguientes a la fecha del desembolso de los recursos de la 

Contribución, en el que debe dar cuenta del uso de dichos recursos, con el detalle de los 

bienes adquiridos y los servicios contratados con los mismos, indicando las 

comunidades y el número de damnificados beneficiados por esta operación. 

Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, equipos y activos 

adquiridos mediante esta asistencia, que permanezcan luego de pasada la emergencia y 

que servirán para atender emergencias futuras. No se requiere una auditoría externa 

para el uso de estos recursos. 

9.2 La Representación del Banco en Honduras (CID/CHO), será responsable de supervisar 

el desarrollo de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la 

Contribución. 
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X. RECOMENDACIÓN 

10.1 En vista de la situación de emergencia de Honduras y en virtud de los antecedentes 

expuestos, conforme a la delegación de autoridad otorgada el 6 de mayo de 2008 por el 

Presidente del Banco a los Gerentes de la Vicepresidencia de Países, se recomienda al 

Gerente del Departamento de CID aprobar una cooperación técnica no reembolsable 

por un monto de US$200.000 de los recursos del Programa Especial del Capital 

Ordinario del Banco para Asistencia de Emergencia por Desastres Naturales. 

 

 

 

 

 

     ORIGINAL FIRMADO 

Aprobado: _______________________________________ 

                       Gina Montiel, Gerente de Países CID/CID 

 

      11/03/2014 

Fecha:         __________________________________ 
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